
DISPONGO

n¡;;Cj-~El'O 210.' l!úO. ¡Ji' :b d~ enero, 'PO'f el qut' S.f'
!leclara de lIIilidlla. púi¡lica. la concentración 1XJ.tCi"
lado ¡Ji' la :;"O'!/«( Jf' ;lfi;·¡·ana (S'oriar

Lv,,-, ti! 'i:"Üc!OS caracteres ()p gnwedacl Que ofrece la disper
süm parceLl.fJ::::l (\P h~ zona Ui.' 1\liúilua (Sofia), puestos de m-a
nifié5tü po", los agricUU0l'8S de la misma en solicitud de con·
centración ~lirig:ida al l'dinistRrio de Agricultura, han motivado
la rpahzacion por el Servicio Nacional de Concentración Parce
taria S Ordenación Rural de un estudio .sobre las circunstancias
y })Osibi1idades técnicas que mncurl'en en la citada zona, dedl.l>
ciéndose (lt' (!icho est.udio la conveniencia de nevar a cabo h
concentración parcelaria, por razón de utilidad pública.

En ~u virtud, n propuesta del Ministro de Agricult.ura. fol"
mulada {'ún :ureglo a lo que se establece en la vigente Lev
tie Concf>-otl'ación Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre di' mil novecientos s0'sellta .v dos., con las modificacio·
nes C'onterridas en la Lev de Ordena,cian Rural de veintisiett>.
de julio (lf' mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación
dE') Consejo de Minist.ros en su reunión del día nueve de eneru
(le mil lW\Teif'nh¡s sPü'nÜL

dJ' A~dcll:tll;>8

y G.'d~CT'\~R'\XTF'n

FRANCISCO FRANCO

¡::1
1'0\,1.\"; 1

Al~¡i('Lllü pt'jmcto,~'S0 declflra de utllidad publica y de ur·
gente t'jeeuciún 10. concentración parcelaria de la zona. de Mi
úan.a ,Soria) ct.JYo perimetro será. en principio, el de la Entida,d
Local \le!)i)j' de Miflana. perteneciente al AyUntamiento de DeZil
(SútÜtl Dicllo perímetro quedarú, f>n definitiva. modificado en
lol' CHéiOS ;\ que Sf-J refiere el apart.ado b) del articulo dielG de
la Le'S de Concentración Parcelm11a. t-exto refundido de ochü
dt·. noviembre de mil novecientos Sf>SenLn y dos.

Ar1,il:uh, segunclo,--Se autoriZa al Instituto Nacional de Colo-
niznd1·n .1' ;11 Sertieio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ord~n't(:inlll-1 ural para adquirü' finca'S· (~on el fin de aportarla'~
a 12 cül1.centrad6n, y se declara que las mejoras de interés
agl'lrola privado que se acuerden gozarán de los benefios máxí
mo~ ::>'ibte colonización de interés local, todo ello en los casrn;
y con ID;.: requi:.ütos y efectos determinados en los párrafos c)
v di ele.! :q'tícnlo diez de la citadn l.eV de concentración Pa r·
(.'elaxi:l

Artlclllü H'rcero.-La, adquisición ,v redistdbución de tierras.
la ('Ona'r;1T9ciónparcelaria, Y las obras .v mejoras territoriales
que .:~e lleven a cabo pór el Estado en esta zona se regimn por
la Cltoda U'V de Concentración Parcelaria, con las modific8
cione" contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de lllil novecientos sesenta y ocho.

Artieuiü cURrto>~Quedan derogadas cuantas disposiciones dé'
igual nlnferLo-r rango se opongan al cumpHmiento del presenté'
Decreto. ra.cultándüse al Ministerio de Agricultura para, dictul'
las d¡Spo;<;¡lcjone~ complemf"ntfil'ias Qllf' rpquiera la ejecución d€' )0

dispue.,ü)i'n {,] mismo.

A:::,i L) di::>jlongo por pI pre"enh' Decreto. daDO en Madrid
a qll) "",' ::1' ('11"'.1'0 ti .. ¡nil nO\T('ien'o;,; setenta

Corrales y Peleas de Abajo. y QCiSte. ('3Jttino (le PeúauselH:lf1:,
Djcho peñmetro quedará en definitiva InQdifiCa.d.o- en los ('ns[),~
a que se refiere el apartado b) d€'l artículo diez de la Lty U~
Concentración Parcela-ria. texto refundido (le ocho de TW\,'it'I::>
ore deo mil novecientos sesenta v dos,

Artículo segundo.-8e autoriZa al Instituto Nacional de Cú~
ion1zación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquitir fincas -coo el fin de apor
~as a l~ concentración. y se declara. que las mejoras de
l~~ ~grlcola privado que se. acuerden gozaran de; los bene
fIcIOS máXimos sobre colonizaúl0n de interés social. todo ello
en los casos y con los requisitos y efootos determinados- en If¡S
párrafos e) y d) del articulo diez de la dtacta Lev de Caneen-
nación Parcelaria_ '

Articulo tercero.~La adquisición y re-¡tistJ:ibucion de tierras.
la concentración· parcelaria y las obras y rnejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona., se regiran por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modiftc8
dones contenidas en la de Ordern.tción Rural de yeintisi~te de
julio 4e mil noveeientossesenta y ocho,
, ArtIculo c:uarto.~uedan derogadas cuanta.<> d.isposiciones. de
igualo inferlOr rango se opongan al cumplimiento del presenle
Decreto, f~ultándose al Minis~rio de Agricultura par{l dieh'lr
las disposiClones complementarl3f:. qUt-, TP.quiera la ejecuciún ri~

Jo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo PO¡' él presente Di:;OCI'et,';, úactf,J 1,'1 );f;¡driéi
!i qt.lincf' de f'n€'ro de mil w)\'('cipntos ~s.MiPl)ja

FR ..\N('IHC(.) Ff{··\N(O

DECRETO 215/19'10, de lJ dI' ¡,'nl'TU, pOr 1'1. I.j/iC \1''.

declara de utilidad pftolíCd la C01lf..lentracltjn 'lJl1rr't!r
laria de la zona de Za1Ja-;;; d·,' 1Tnrr" (S ario)_

"Los acu.sa.J;ios caracteres de gravedad que ofrec...~ Ll. disp-er
$lOn parcelarIa de la zona de Zayas de Torre ~Sorla). puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 111m moti
vado la realiZación por el Servicio Nacioria.I de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de. un estud.io sobre las circun~·
tancias y posibílidades técnicas que concUtten en la citada
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniene¡~\ de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pÚbUCl.t,
tanto más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de
Ordenación Rural de «San Esteban de G<n'illa;(',tL

En su virtud. a propuesta. del Ministr-o- de Agricultura. lo\'
mulada con arreglo a lo que se establece e.u la VIgente Lev ele
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem.
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificacioDPS
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de vei.ntisiete Uf>
julio de mil novecientos sesenta -y och-o v pn.\iia de'Hbel'aeión
del Consejo de Ministros en S1.\ reunión (!pI rila nuPVP al" pnero
de mil novecientos setenta,

D1SPONG(¡

FRANCISCO FRANCO

~cUl,C! primero.-Se de~.~ara de ulü¡dadpUbljca W::~ Ul·g,,,·
te ~]ecuclon la conceiltraClOl1 parcelaria de la i,Oi'lt\ <h:, ZU-\;·\"
d~ Torre (.Soria), cuyo. perímetro será, (';'Jl principio< f'l dd ir'>
mmo mUnicipal del mIsmo nombre. Dicho perímetro Quedara.
en definitiva, modificado en los casos a que Sto' refiere d
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par~

celaria. texto refundido de ocho de noviE~mbrf> tif' míl nove(~it;nj(,s
sesenta y dos.

Artículo segundo,-Se autoriza al InsLituto Nhclonal d(~ Colo"
nización y al Servicio Naciona.l de coneentr;1('ión Par('elaria
y Ordenación Rural para adquirir flncas con el fin (leapor·
~;arlas a la concentración, y se declara que bl-s mejoras de
lnterés agrícola privado que se acuerden o:ozará,n de- los berw
ficios máXimos sobre colonización de interés loeRl,todo (')10 en
lo~ casos y con los requisitos- y efeetos det,erndn~;¡ctos f'r¡ lm~
parrafos e) y d) del art.iculo dif"!: de tR I.JíaflH Li''Y de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición v r'~d·istribu('·jon de tlerrll~,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Es~ado en e~tu zon~. ~'ie regirán por
la citada Ley de Concent.radon Parcelaria, eon las modifiea
l'fiones contenidas en la de Ordenación Rural dI" v('intisif'te dt>
Julio de mil novecientos sesenta y ocho,
. Artíc~o c.uarto.-Quedan derogadas euantíJ-S dl¡-;posiclone~ df?
19ual o ¡nfer-lOr rango se opongan a1 cumplimiento del presente
Decre;to, ~a?ultandose al Ministerio de A:grkulhlya- para dieta r 1
las ~sposIclOnes complementarias que rt"qtllPr:~ tI '~¡Pf'lH:i1)n di': I
lo dIspuesto en el mismo

As! lo dispong-o por el presente- DecrH.(;, d¡Hlo MMlJ id 1>

:?-\. quinCE> de f'nHO de mil no\,pcif>nto...<; setent::;.

j

JJECRE7'o 21//1.970, de 15 de enero, por el qUI! se
c!ec1nra de Ftilidad ptUi!ica la concentración 'parer:
/(uia (le lu"Sona de Jl.la,'i,.'(¡Jerán (Soria).

Los anIsados caracteres de gravedad que ofrece la disper
SIón pan'elaria de la zona de- M-azaterón (Soria), puestos de
manifiesto por loo agricultores de la misma en solicitud de
cOJ1(',enk(l('ión dirigida al Ministerio de Agricultura, ha.n moti·
vado la :realización por el Servicio Nacional de Concentración
Pal'celctria. y Ordenación Rural de un estudio sobre lascircuns
tancias y poSíbUidag€S técnicas que concurren en la citada zona.
deduciéndose -de dicho estudio la convenienCia de llevar a cabo
la concent.ración Parcelaria por razón de utilidad pública,

En su' virtud. a propuesta- del Ministro de Agricultura, formu·
lada con arreglo a 10 que Sf' establece en la vigente Ley de
ConcentracionParcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación :Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos se{3-enta y ocho y previa deliberación del Con ..
sejo de Ministtos en su reunión de! día nueve de enero (k
mil nover:-lentof; ~etenta,

DISPONGO

Art'l(:ujo prime-ro.-Se declara de utilidad pública y de ur
genn? ejecuciún la concentración parcelaria de la zona de Ma·
uterún (Soria), cuyo perímetro sera, en principio. el de la
Entidad Local Menor de Mazatetón, pertenecientes al Ayuni;a~

rnient,o de A1mazUI (Soria). Dicho perímetro quedará. en defi·
nitiva, modificado en 105 casos a que se refiere el apartado b)
del ~rr~ír:ulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto
refunt'hdo -de o<'ho d~ noviembre de mil novecientos seI'lenta
S' do~;
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Articulo segundo.~e autoriza al I:nstituto _Nacional. de .C,o
Ionización y al Servicio NacIonal de"co~~enfrªcfón_'Parcelaria
y ordenación aural ,para adquirir ~i:p't~~-, COl1' "~+_ fin: -de A-pbr~
tarIas a la concentración, y se d~lara que', 1;l~F,'meJoras ",pe
interés agncola privado que se acuet{jen g~ár!Ín_ d~" los _bene.
ficios máximos sobre colonizacióri 'de .iñterés._.lpc:il,_"rodó ,.ell@
en los casos y con los -requisitos ,y ef,ectos' d~~terz:nina~;os en-Jó¡.;
párrafos c) y d) del articulo' diez de 'la citada Ley:-de Cone'en
tración Parcelaria.

ArUculo _tercero.-La; aC!quisición Y ,Tedistrib~~i6rt de tieua¿s.
la cóncentradón parcelaria y ,las obras y::mejO~aR t'frÍitoriaJe~ !
Que se lleven a .cabO por el E.&tado 'en esta' z(,ma,'::¡e .,-reg-lrán por
la citadR Ley de Concentración Parc~larij:t·, C:Ol) ,j9$ móclifica·
ciones contenidas en la de Ordenación :'RU,~,al, de' yeintisietf'
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. ' , ,

Articulo cuarto.~uedan derogadas cmi:ntJis rl'i.";posiciónes..de
igualo inferior ,rango se opongan al cum.plíqliento. del presente
Decreto. facultándose al Ministerío de', Agri.cl,iltura" ,pfl.-ra 'Qictnt
las 'dispc$iciones complementarias que requWra 11\ ejéC.utión d.e
lo dIspuesto eh .el mismo. ' ,

Asi lo du~pongo por ~l presente,D«t~ho, dado en Mácltld
a quince de enero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro, df' AgrIcultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH

DECRETO 218/19'70, d,e 15 de enérQ, 'POT. el que 8'3
(lecla.ra de u tilidlid. pÚbl'ica la cOl/;($ntradtin parce~

Zaria de la zona de 'C'~a'1;Ja.lé'r (Scrji4J.

. Los acusádos caracteres de gravect.:a:(i ,que ·dírece ,~ ,dtsJlet~
slón 'parcelaria de la zona de, Chaváler (Sória), "pUes~os-' rt~
manifiesto por los agi1cultores de' la ,ntism-a--' en, 'solicitud". eJe
concentraci6it. dirigida. al 1I4inisterio de, Agtjcultura;: .:,han. "mÚ"
tivado la ,realizacIón por el ServicJo N~ipn:a):,.-de, Cop.f;;ep.~
ción -Parcelaria Y,Ordenacfón Rural"de ,un >:est{ldio'.'.s-obre 1M
circunstancias y posibilidades técnica,s, ,que,', COl1cUrrejl'~éh, :la ~ ,c,~ 
tads zona; deduciéndose de dicho, estudio ,}a .'convepIencia" dé
llevar a cabo la concentra-eión parcelaria 'pÓ!' tazón 'd~ utUldad
pública. - ,

En su virtud. a propuesta del Mirlistro de AgricuJtl.lra, fol"ITlu·
lada con arreglo s lo q-ue se eS,tabl~e en 1-a vigtfnre.Ley de Cort~
centración Parcelaria. texto refun~lido de OGho-, 'dé. 'f!.ovíembre
de mil novecientos 'sesenta y dos. ,cap las ;mó:Ciifléaciotlf$ .éóJ;1te..
nidas. en la ~y de Qrdenación Rura~ .de, velntistete. de julio
de mIl noveCIentos sesenta y ocho· y previa :'delibéraelón del
Consejo de MInistros ·en su reunión del día nueve' de eflero
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

ht"L'#j..}t,'Q 21.'/ Jb?U,. íie 1;, lL<; ém!tú. pOT pi Q1¡(' se
drefúra de nti-lidnd púhifea la, C01icentradón pa,rce
larir. de la ,:ona di' Cardej6n iSoda)

Los acüs-a:tl:QS' caracteres de grMedad que ofrece la disper
siÓn par.celaria -eje IR 7.0na de Cardejón (Boria). puestos de
rmmi·,rtesto .J¡qr" los agrieultores de la ,misma en solicitud de
confenttación .' dirigida a~ Ministerio de AgrkuJtura. han motie
'lado la realíza'0ión por el $er-ví.cio NaGio-na-l (le Concentracil;'m
P'~elaria' y. Ordenación, .Rural.,de un estudio s'Obre las circun~

~'f\nqil\s y' posibilIdades J,é;cnic~,s que concl,Irren en la citada
mna. dE'd.u~téhd,C;)Sp',de dicho. estudio la conyeni-encta de llevar
n, ~ábó l-a conce.ntra:dÚn parcelaría por ra.Z0-n rle utíllJad pI).
hHeá: ' '

$n su vi-it1J::d., a prop1)esta del MInistro 'de .i\g:ricultura. fÓf
mülada con ·arreglo a lo- Q-\le se establece, ,en la ,vigent~ Ley de
Cbncentraeión" pareeJari,a. texto ,refundido de'"ocho de noviembre
de: mÍ! novecientos seseI),tá y ,dos, con las modificaciones con·
j.enid'~s en la. 'Le,;' de':O,rpenación Rural- (je veintisiete' de julio
de ,rnH novecientos sesenta y ocho y prevh't deliberación del
Consejo de, M:1tlistros en, su reunión dei dia nueve ·de enero df'

,mU no'vecient~é·:setent-a, '

DISPONGO:

Articulo primerD.-Se declara de utilidad pública y de urgente
-eje,cuc:Íón la'. concentración 'parcelaria de la zona de Cardejóq
d~oriaj. cuyo 'perImetro ser~" 'en princ-~pio, el del térmíno
hlunicl-pal dér !l1ismo nombre~' Dicho perímetro, quedará. en defi·
nitiva., 'rrrOdHic,adá: ·etl--las,' casos "8,- que se refiere .e! apartado bJ

'del ,articU:lo.,d.i:~'.de,laLes"-'de Concentración Parcelaria. texto
';refundido 'qe 'ócho .de riovlemp-re de míl' novecientos sesenta
y dos.

ArtiC)l'lO segll.TI40,-.---rSe 'autoriza al lnstitu,to NaCional de Colo·
ni~;ftci6n y ,.8:1:' setviGio Nacional de c¡;mcentración Parcelaria
.y Orq:enacjóri ,.-R}-1nii ,para a:a:qUirir fincaS con el fin de apor
tarJas, a la ,6on,ceptración, 'J .s~ declara q-ue las mejoras de interés
agnc:óJ,a .pr:iY:~dQ' que ,se,' a!3uero¡en goz.arán 'de los beneficios
nláxtmos sobre colonización de' interés local, todo· 'ello en los
pasos y,' con' 'los.' teq:uisitOs 'y efectos determinados 'en los párra.
fQS :C) 'S', d) :q~l, a:rt.i:úulq diez de la titada Ley de Concentración'
Parcelaria.
. Ar.Jfíc\110 tér:cú;~ro.-La adquisíción y redistribución de tierras.
la; con~ntrMiórC:PArcélarja y- las obras y mejoras territoriales
que, se, nevan a CRqo por:.él Estado en está .zona, se regirán pt>r
'la,. c.itadá .,Ley·;de :Concentrá'Ci6l:), Parcelaria. con las modifica
ciones,' corttenÍd.R$J, :~n: la,:de 9rd,enacl6n ,Rural de veintisiete de
jq:lio de- mil "rióv€Cie,nto,s "sesenta' :y ocho.

Ar,t;lculo .cuartó.~Que,dan·,.derogadas éuantas disposiciones de
:l¡pia~ -o J,nfei'ior;: rango 'se OpO,nga~' al cumplimiento del pr~ente
;Df;k:reto fácultándose. al -:M:Jnísterio' de Agricultura para dictar
las disp'oslciorieS:'~~ornplementariasque requiera la ejecución de
10' dispuesto' ~n ,el rnism,Q.

Así lq ;disp:b-ngO PQr ,~l presente Decreto. dado en Madrid
a quince de: ertero demil nóvecientos ~tenta.

FRANCISCO FRANCO

íJ:ECRF.:'ro '220/19:70, de 15 de: ,enero, por el que :;e
d~élára. dt( uti1-idaci pÚblica la, cóncentració-n paree
lafia de la",~01úi de Rllitrá-J/[}' (SoríaJ

LOs actisádos caracteres de graveaad. que -ofrece la disper
sió¡t l1arcela:ri,a,~(le. la zona de; BuH,rago., ,(Sotia), p~estos de
manIfiesto 'por, >10& agricultores de la ml~;Ina ,en sollcltud de
conceritraciQ~,gíriglda, a~ JI,,.nnisterio de Ag,ricultura. han moti
vádo,:la· tealiZaciónJ~r "el ,Serv-icio NaCional, de' Coneentrsción
f'arcél,ati~ y Orden~\-d(m' ,l,tural': -d~ un, estudie sobre las circuns,
taricias"y' p;osibHldaQ;es.téCnicas'.que concmrren en' la citada zona.
ded,uéiéndose 'd~:'~dicho estudIo la, 'Conv-enjenc~a de, llevar a cabo
la concentraciób· ;':lJ;arcélaria por: razón de utUidad pública.

Erf',:su, 'virtud,"':a :-¡:l"r0Pué$t}¡'" del Ministro de Agricultura, for
¡nu:1adá _~ori arreglo.' -a. lo', que ,se 'establece ,en la vigente Ley
de 'Co.ntentraci{m' ,Parcelaria.-. te~to' refundido de oCho de ni?
vl:,embr-e" de', trü1. novecientos seb~nta Y,_ dos, con las modifica
ciones,':conténltlaS ,en, la- Ley de Ordenación Rural,de veintisiete
de Ju~id. "de·, mil n,bvecie,n-tos se~enta y 'ocho, y previa delibera
ción: del COPsejn de 'Ministros en su i'eunión del Jiía nueve de
enel'o de ~i;I' novecient.ps.: setenta.

DISPONGO·

Artículo pri-merQ.-8e declara de utHí4ad públlea y de ur
gffi te e-jecucion lE\. oonoentntción 'Pul'celana de la zona -de BUi
tt'~¡:W (,Sórttl).,' ~U:,YO :p€limetro será e11, pl'inctmo el del término
munic.íp-aJ 'del: -mjsmo n:-ombr:'e, Dicho perímetro quedará en de-

l
.nrlitiva 1110difipaq-o .:en. lo~ <;3$6& a que.se refiere el ap.artado b)

MI ,articulo ,-d~ez'._de la Ley:de Cóncentrac¡ón Parcelaria, texto
refundido ·ue «1)0 de nq-viembre de mil noyecienl0S sesenta
y dos.

Articulo primero......se declara de utilIdnd púbJic-a y d'e l,l1'-gente
ejecución la concentración parcelarIa de la zona de, '..chav~ier
(Soda). cuyo perlmetro ser-á~, en principIO.: el ,del·términO' mu
nicipal' del mismo nombre. Dicho penmetro ,(¡liMara, :en: ,den
nitlva, modificado en los casos R.,que"se refíere--;e1'~,aMrt-.ád¡j:"b)
del artículo diez de la Ley de Concentra,ción '~ateelTfr.~a., texto
refundido de ocho de noviem,bre 'de mil nov~ientos' sesetít:a
y dos. '

ArtíCUlo segundo.-Se autoriza al Instituto, Naciqmir- de'G,blo
nizaeiÓD y ,al Servicio NacIonal de, C~)ficen~raci6n /Pattelaria
y Ordehaeión Rural para adquirir. fincas con;"el fin: de.' '~P9r
tarlas a, la concentración! y, se', 'cteclar~ 'qQe :·;las" 'mej.otas,~ ,d,e
interés, agricola privado' que se acuerden: ,goz8Íáh. de;'lós ,Qéhé~

flcios máXimQs SObre colonización ,-'de intérés, ,"IOca~: "todo ,:eno
en los casos y con los· reqUISitos 'Y' efec~9's t;leterminadOs 'en
los PÁrntfos e) Y,d) del articulo diez, de- la ,cJt~da'J;;ey:."de
Concentración Parcelaria. "

ArtíCUlo tercero.-La adquisición y ~ecUstrib:ución, (;le ·tierras:.
la concentrl;tción parcelaria y 'las OPf1LS, 'Y. mdáras ter,rH:óriales
que se lle-ven a cabo par el EstadQ en esta. zona:', se' re~ráti ,:por
la citada Ley de ConcentraciÓl'l, Parce,laria; -con las, Jl1odlf1cs;'
clones contenidas en la Ordenación.!tural de yefritlsietiFde'-j1-lJ-io
de mil 'novecientos sesenta y ,Qcho." '

ArtíCUlo cuarto.-Quedan derogadas. ,cúantas ,dIsposici()n,es 4e
igualo inferior rango se opongan al cqrilplinliento"d.el:,p:resente
Decreto, facultándose, a.l Ministerio, de '.A.,g!:j:c.ultura :para .-dictar
las disposiciones complementarias que, r:equierit',-'la ejecución, 'de
io dispuesto en el mismo '

Asi lo dispongo por el presente Decreta. dado pn M;l.dr¡d
a quince de enero de mil novecientos setenta

FRANCISCO F'RANCO

El MinIstro de AgricultÜra.
TOMAS AL1.lENDE Y GAJWIA-BAXTER

El Mini$tro de AgTicultura.
Tt)MAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER


